RECOMENDACIÓN NÚM. 001/2005

Saltillo, Coah., a 24 de Febrero de 2005

LIC. JOSE JESUS RAUL SIFUENTES GUERRERO

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA

PRESENTE.-

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartados A, B y C de la Ley Orgánica de la propia Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/195/2004/SALT/SG, relativo al procedimiento iniciado con motivo de  la queja interpuesta ante esta Instancia por la C. MARIA REBECA ISABEL GALINDO BAUTISTA, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, particularmente al Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica en su modalidad de violación al derecho de petición, mismos que atribuye al Ejecutivo del Estado, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:  

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, que determinan su actuación.

Que de conformidad con el artículo 87 de su Reglamento Interno, esta Comisión tendrá competencia  sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, y;
Que con la facultad conferida en el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, los que señalan que; al recibirse una queja, esta Comisión tendrá la obligación de estudiarla, analizarla e  investigarla y una vez reunidos los elementos que permitan pronunciarse sobre la misma, como en el presente caso, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, he resuelto emitir la presente Recomendación, en atención a lo siguiente:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.
El día martes nueve de junio del dos mil cuatro,  se dictó acuerdo de admisión de queja, la cual fue interpuesta mediante comparecencia ante este Organismo, por la C. MARIA REBECA ISABEL GALINDO BAUTISTA, el viernes cuatro de julio de ese mismo año, señalando como autoridad responsable al Titular del Ejecutivo del Estado, por actos que consideró violatorios a sus derechos humanos al tenor de lo siguiente:

“…Fui detenida el día 18 de febrero del año 2000 acusada del homicidio del Padre José Ignacio Flores Gaytan y el día 20 del mismo mes me dictaron un arraigo, totalmente inconstitucional, por 30 días. Posteriormente, el 25 de marzo del mismo año, me dictan auto de formal prisión. El Juez 1° (sic) de Primera Instancia en materia penal, fue ante quien se ventiló la causa (40/2000). La averiguación previa (LIH2-007/2000-1) tenía el número al que hago referencia. Es el caso que después de un proceso, lleno de violaciones fue hasta el 14 de diciembre del 2001, se dicta sentencia en 1er (sic)  instancia en la que se da una sentencia absolutoria, por lo que permanecí recluida y privado de mi libertad  durante 22 meses. Esta sentencia es ratificada por el Tribunal de 2ª  instancia el 17 de octubre del 2002, después  de haberse instaurado la toca penal 219/2002. El haber permanecido privada injustamente de mi libertad impidió obviamente que durante ese lapso me dedicara a ejercer mi profesión, lo que impidió que generara ingresos a mi patrimonio, no así a los egresos, que fueron muchos, tanto propios como de mi familia, para obtener mi libertad. La contratación de abogados defensores, particulares; la erogación de traslados y papelería de quienes me auxiliaban mermo (sic) el capital que por muchos años y con muchos esfuerzos había yo construido.  Además, aclaro que mi detención además de haber sido arbitraria también fue en la base de violencia, pues fui golpeada, lastimándome y dañándose mi salud. Durante mi detención, el 12 de marzo del 2001 firme un escrito dirigido al Gobernador  Constitucional del  Estado, Lic. Enrique Martínez y Martínez, mismo que nunca tuvo respuesta, a pesar de haber sido recepcionado el 22 del mismo mes y año en el despacho del Ejecutivo. Así una vez que obtuve mi libertad, y por el daño moral y patrimonial que la actuación de las autoridades persecutoras del delito hicieron, el 22 de septiembre signe un escrito dirigido, de nueva cuenta, al Ejecutivo del Estado, mismo que fue recibido en su despacho el 3 de octubre del año próximo pasado, en el cual solicito, en vía conciliatoria la indemnización a mi persona por el daño recibido y es fecha que no recibo contestación del escrito en mención y que en este acto entrego una copia del mismo, resaltando que en la primer hoja del mismo esta el sello de recibido que demuestra mi dicho. En atención a que ha transcurrido el tiempo, sin que yo obtenga respuesta el día tres de febrero del presente año presente ante el Congreso del Estado, específicamente en la Oficialía Mayor del mismo un escrito al que tampoco me han dado respuesta alguna. Por lo que solicito a esta Comisión de Derechos Humanos que intervenga ya que se esta vulnerando en mi contra el derecho que la Constitución consagra de obtener respuesta a una petición realizado por un gobernado.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS. 

Las evidencias aportadas tanto por la autoridad señalada como responsable previo requerimiento que obra en autos, las ofrecidas por los agraviados y las recabadas por esta Institución, que interesan al caso, son las que a continuación se enumeran: 
1.- Copia simple del escrito fechado el veintinueve de Enero del año dos mil cuatro, signado por la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista, en la ciudad de Torreón, Coahuila, dirigido a los C. C. Diputados que integran la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado, que cuenta con sello que acredita su recepción en fecha tres de febrero del mismo año  y a través del cual solicita la intervención de la instancia  a efecto de que se investigue y resuelva, sobre la violación al artículo 8° Constitucional que denuncia en el mismo y que tiene como base, la petición realizada por escrito al Ejecutivo del Estado, recibida el tres de octubre del años dos mil tres. El documento, cuenta con sello que acredita su recepción, el día tres de febrero del dos mil cuatro, siendo las trece horas, en las oficinas de la Oficialía Mayor del Congreso del Estado.
2.- Copia simple de escrito de fecha 22 de septiembre del año dos mil tres, signado por la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista en la ciudad de Torreón, Coahuila, dirigido al C. Lic. Don. Enrique Martínez y Martínez, Gobernador Constitucional del Estado, recibido en la Unidad de Correspondencia de la Secretaria Particular del Ejecutivo, el tres de octubre del dos mil tres a las doce horas, en el que solicita, en forma conciliatoria y con fundamento en el artículo 8° Constitucional, que  el Estado de Coahuila, la indemnice por el daño moral y patrimonial causado a su persona por la privación de su libertad, por un tiempo aproximado de veintidós meses, toda vez que no fue acreditada su responsabilidad del ilícito que se le imputaba por la autoridad investigadora. Además de que  relata en el documento, que existieron irregularidades por parte de distintas autoridades, dando publicidad al asunto en los medios de comunicación, circunstancias que también le causaron agravio. 
3.- Copia simple de escrito de fecha doce de marzo del año dos mil uno, signado por la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista en la ciudad de Torreón, Coahuila, dirigido al C. Lic. Enrique Martínez y Martínez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila, con sello de recibido por su Secretaria Particular el veintidós de marzo del dos mil uno a las quince horas con veintidós minutos, en el que solicitaba la aplicación estricta de la ley, así como la investigación minuciosa respecto del estado que guardaba en esa fecha el proceso penal seguido en su contra.
4.- Copia simple de oficio número 1103/2004, signado por el Lic. Fernando Orozco Cortes, Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, fechado el veinticinco  de junio del dos mil cuatro, que dirige a la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista y en el que le informa:

“… Por acuerdo del Lic. Raúl Sifuentes Guerrero, Secretario de Gobierno y en relación a su demanda presentada al Ejecutivo del Estado para que se indemnice por presuntos daños causados en su contra en el proceso penal al que se refiere en su petición, le comunico que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 1865 y 1866 en relación con los Artículos 1885, 1886,1895, 2304, 2308 y demás relativos del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, es ante la autoridad judicial y mediante la vía procesal correspondiente, no ante el Ejecutivo del Estado, ante quien jurídicamente procede presentar la demanda a la que usted se refiere…”
5.- Oficio número 1102/2004, fechado el 25 de junio del dos mil cuatro, dirigido a la Lic. Miriam Cárdenas Cantú, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, signado por el Lic. Fernando Orozco Cortes, Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, recepcionado el día 28 del mismo mes y año, en el que informa con base al requerimiento hecho por esta Institución lo siguiente:
“…Por acuerdo del LIC. JOSE DE JESUS RAUL SIFUENTES GUERRERO, Secretario de Gobierno del Estado, con domicilio en Palacio de Gobierno, segundo piso, ubicado en las calles de Zaragoza y Ocampo, de esta ciudad, comparezco ante esa H. Comisión, con el debido respeto, a dar contestación a la queja presentada por la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista, quien reclama hechos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, consistentes en violación del derecho de petición, lo que procedo a concretar en los siguientes términos: En efecto, como lo afirma la quejosa, se recibieron oficialmente las demandas a las que la misma hace referencia en su escrito de queja. Me permito respetuosamente informarle, no obstante, que nunca ha estado en el ánimo del Gobierno del Estado no contestar la comunicación de la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista. Lo que ha pasado, respecto al asunto que nos ocupa es que el mismo ha estado siendo objeto del análisis jurídico que procede por parte del área correspondiente, con el propósito de procurar su correcta y debida solución. Le informo, así mismo, que como resultado de dicho análisis se ha concluido en que con fundamento en los artículos 1865 y 1866, en relación con los artículos 1885, 1886, 1895, 2304, 2305, y demás relativos al Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es ante el Ejecutivo del Estado ante quien la quejosa debe presentar su demanda, sino que la misma debió haberla presentado ante la autoridad judicial correspondiente. Le comunico, no obstante, que con motivo de la queja de referencia estamos con esta misma fecha remitiéndole la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista oficio mediante el que con fundamento en las disposiciones legales anteriormente mencionadas le externamos nuestro criterio en el sentido de que su demanda debió haberla planteado, en su caso, por la vía procesal civil correspondiente. Le anexo copia del escrito remitido a  la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista…”
6.- Escrito de fecha veinticuatro de julio del año dos mil cuatro,  recibido en la Primer Visitaduría el nueve de agosto del mismo año, signado por la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista,  mediante el cual, responde a la vista ordenada el veintiocho de junio del mismo año, diligenciada en auxilio de las labores de esa Visitaduría por la Visitaduría número dos, ambas de esta Comisión y en atención a que el domicilio de la  quejosa se ubica en la ciudad de Torreón, Coahuila,  mediante el cual manifiesta:

“…Haciendo referencia a su oficio N°.PV-1463-2004 Expediente CDHEC/195/2004/SALT!SG (sic) fe (sic) fecha 16 de Julio de de 2004, en el que me informa del oficio número 1102/2004, de fecha  25 de Junio 2004, suscrito por el Lic. Fernando Orozco Cortes, Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, en el que manifiesta y afirman haber recibido oficialmente las demandas de indemnización con fundamento a los artículos 1865 y 1866, 1885, 1886, 1895, 2304 y 2305 y demás relativos del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  Mi experiencia con el Gobierno del Estado de Coahuila ha sido y es muy dolorosa, ya  que desde iniciado mi Proceso ha tenido una actitud DOLOSA para aplicar La Constitución Mexicana y en mis DERECHOS HUMANOS y en este período del proceso no podría ser la excepción pues dolosamente tardó nueve meses en contestar mis requerimientos que pretendí iniciar pacíficamente, para que ya con la intervención de la H. Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila contestar de una manera muy ambigua para salir unicamente (sic) del paso. Por eso SOLICITO de una manera formal ante esa H. Comisión una ENERGICARECOMENDACION (sic) para el Ejecutivo de el Estado de Coahuila por no darle importancia a los reclamos de los Ciudadanos con legítimo derecho de ser atendidos con oportunidad a sus reclamos y por no asesorarlos en las líneas a seguir para conseguir LA JUSTICIA. Que son los derechos de cualquier ciudadano con un Buen Gobierno. Respetuosamente y con el ánimo de llegar a un buen término todo este proceso también solicito se me informe de lo que debo continuar haciendo y con quien me debo dirigir para en caso de que el Gobierno del Estado de Coahuila haga caso Omiso de esta solicitud hacerla llegar a las Organizaciones Internacionales correspondientes y con las cuales el Gobierno Mexicano ha establecido convenios en Materia de Derechos Humanos…” 
7.- Acta circunstanciada de fecha trece de agosto del dos mil cuatro, levantada por personal de la Primer Visitaduría de ésta Comisión  en la que asienta:

“…me comunico vía telefónica al despacho del C. Gobernador del Estado, donde fui atendida por una persona del sexo femenino, quien se identifica como… Secretaria Privada del Ejecutivo y a quien le hago saber que el motivo de mi llamada, es con el objeto de que me informe… del tramite de los oficios que se han recibido en el Despacho del Ejecutivo firmados por la C. María Isabel Rebeca Galindo Bautista, a lo que me responde; que todos los oficios que recibe el Gobernador, son turnados al área que corresponda para su debida atención, que en el caso concreto y por lo que se refiere a la quejosa, se cuenta con un expediente que contiene toda la documentación que se ha recibido y turnado. Por tal motivo, informó a la Lic. …  que para el tramite de la queja interpuesta… será necesaria la inspección de dicho expediente. …Por lo que …me señala, que solicitará el expediente al archivo y me cita para el día 17 de agosto del presente mes y año para la diligencia…”

8.- Diligencia de fecha diecisiete de agosto del dos mil cuatro, en la que personal autorizado por la Primer Visitaduría General, realiza la inspección de documentos al tenor de lo siguiente:

“Constituida en dicho lugar… la Secretaria Privada del Ejecutivo del Estado… me proporciona un expediente que cuenta en su carátula con datos de identificación con el nombre de la C. MARIA ISABEL REBECA GALINDO BAUTISTA… En la página inicial se anexa el listado de documentos que contiene el expediente, dicha página señala en su encabezado de manera textual “Antecedentes y Turnos de los asuntos enviados por la Sra. Rebeca Galindo Bautista” …procedo a localizar en dicho registro, los documentos a los que alude a la quejosa en su escrito de inicio ante la Comisión …los que se encuentran inscritos con número de identificación, fecha y turno, mismos que a la letra transcribo “FOLIO 15157” de “FECHA 22 DE MARZO DEL 2001” “TURNO SECRETARÍA DE GOBIERNO, MEMORANDUM SP/CC-M-0793/01”, “FOLIO 41690” de “FECHA 03 DE OCTUBRE DEL 2003”, “TURNO SECRETARÍA DE GOBIERNO, MEMORANDUM SP/CC-M-0237/03”, por lo que procedo a la búsqueda del documento en el legajo que me ha sido proporcionado. Siguiendo la inspección, ubico los documentos buscado y procedo a su revisión. Al escrito signado por la quejosa el 12 de marzo del 2001, mismoque fue recepcionado en la oficina del ejecutivo estatal el 22 de marzo del 2001, recae un acuerdo administrativo interno que en su encabezado señala “GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, SECRETARIA PARTICULAR DEL EJECUTIVO, UNIDAD DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO”, el texto del documento señala: ACUERDO. Fecha 22 de marzo del 2001, Folio 15157, Remite. HERMANOS DE LA C.P. MARIA REBECA ISABEL GALINDO BAUTISTA, EN PLANTON FRENTE A PALACIO DE GOBIERNO. ASUNTO. SOLICITAN AL C. GOBERNADOR SE APLIQUE ESTRICTAMENTE LA LEY Y SE LE OTORGUE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA A SU HERMANA, QUIEN TIENE UN AÑO INJUSTSMENTE DETENIDA EN EL CERESO DE TORREÓN, COAH., ACUSADA DEL CRIMEN DEL SACERDOTE IGNACIO FLORES GAYTAN. MANIFIESTAN QUE SU HERMANA ES INOCENTE Y LO PUEDEN PROBAR, PERO ANTE UN JUEZ IMPARCIAL. ASIMISMO, ANEXAN ESCRITO DE LA C.P. REBECA GALINDO DIRIGIDA AL EJECUTIVO ESTATAL, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN INTERVENCIÓN PARA QUE SE LE HAGA JUSTICIA, DECLARANDO QUE DE NO SER ASÍ SE VERAN EN LA NECESIDAD DE RECURRIR A ORGANISMOS INTERNACIONALES PROTECTORES DE  DERECHOS HUMANOS  PARA PONER EN CONOCIMIENTO LA FORMA DE APLICAR LA LEY EN EL ESTADO DE COAHUILA. (NOTA: SE ADJUNTANM OTROS ANTECEDENTES). INSTRUCCIÓN. RSG”, a dichos documentos se agrega MEMORANDUM No. SP/CC-M-0793/01, de fecha 23 de marzo del 2001, firmado por el C.P. DANIEL GARZA ORTIZ DE MONTELLANO, SECRETARIO PARTICULAR DEL EJECUTIVO, dirigido al LIC. RAUL SIFUENTES GUERRERO, SECRETARIO DE GOBIERNO, en el que se  le remite por acuerdo del C. LIC. ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ESCRITO DE LOS HERMANOS DE LA C.P. MARIA REBECA ISABEL GALINDO BAUTISTA, EN EL PLANTON FRENTE A PALACIO DE GOBIERNO, EN EL CUAL ESTÁ CONTENIDO EL SIGUENTE ASUNTO:”. 
Haciendo la aclaración de que la descripción de éste es idéntica a la contenida en el  ACUERDO administrativo interno. A continuación se hace la trascripción del anexo al que se refiere el acuerdo y el memorando. “HUELGA DE HAMBRE. MI HERMANA REBECA GALINDO YA TIENE UN AÑO INJUSTAMENTE EN EL CERESO DE TORREON; LA ACUSAN DEL CRIMEN DEL SACERDOTE IGNACIO FLORES GAYTAN, FABRICARON UNA SERIE DE HISTORIAS Y PRUEBAS QUE SE LES VINIERON ABAJO, CUANDO APARECE BENJAMIN LIMONES MIJARES QUIEN CONFIESA HABER DADO MUERTE AL SACERDOTE POR CUSTIONES SEXUALES Y DICE NO CONOCER A REBECA, SIENDO ESTO NO MUY CONVENIENTE PARA LA PROCURADURIA YA QUE PONE EN EVIDENCIA SU INEPTITU (sic) Y SU INCAPACIDAD PARA PROCURAR LA VERDADERA JUSTICIA YA QUE ESTO IMPLICA SEÑALAR A LOS CRIMINALES QUE QUIEREN INCULPAR A MI HERMANA. CUANTOS CASOS DE INJUSTICIA COMO ESTOS HEMOS VISTO Y NO HEMOS HECHO NADA, SOLO POR QUE NO ERA NUESTRO?. HOY NOS TOCO A NOSOTROS Y ESTAMOS LLENOS DE IMPOTENCIA Y TEMOR POR ESO VENIMOS ANTE LA MAXIMA AUTORIDAD DEL ESTADO PIDIENDO SU APOYO, YA QUE LAS AUTORIDADES DE TORREON SE HAN MOSTRADO TOTALMENTE EN NUESTRA CONTRA. VENIMOS A PEDIRLE SR. GOBERNADOR QUE NO PERMITA ESTE CRIMEN CONTRA NUESTRA HERMANA Y PIDA SENTENCIA ABSOLUTORIA. MI HERMANA ES INOCENTE Y LO PODEMOS PROBAR, PERO ANTE UN JUEZ IMPARCIAL. HERMANOS DE REBECA. SALTILLO, COAH. 23 DE MARZO DE 2001.” Dicho documento se encuentra en fotocopia, en una hoja media carta, como en una especie de volante, sin firmas y sin sellos. Acto seguido la que suscribe, procedo a inspeccionar el segundo escrito al que hace alusión la quejosa en su petición ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado y que es el signado por ella el 22 de septiembre del 2003, recibido en el despacho del Ejecutivo del Estado el 03 de octubre del mismo año. A éste escrito recae un acuerdo administrativo interno que en su encabezado señala “GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, SECRETARIA PARTICULAR DEL EJECUTIVO, UNIDAD DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO”, el texto del documento señala: ACUERDO. Fecha 03 de octubre del 2003, Folio 41690, Remite. C. MARIA REBECA ISABEL GALINDO BAUTISTA, TORREON, COAH. ASUNTO. SOLICITA AL C. GOBERNADOR QUE EN FORMA CONCILIATORIA DE (sic) LLEGUE A UN ARREGLO EN EL QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA LA INDEMNICE POR EL DAÑO MATERIAL Y MORAL QUE LE CAUSO HABER SIDO PROCESADA Y RECLUIDA POR 22 MESES EN EL CERESO DE LA CIUDAD DE TORREON, COAH., ACUSADA DEL ASESINATO DEL SACERDOTE JOSE IGNACIO FLORES GAYTAN, DEL CUAL SE DEMOSTRÓ QUE ES INOCENTE. LO ANTERIOR, SIN NECESIDAD DE RECURRIR A UN PROCESO JURISDICCIONAL, PARA LO CUALO SOLICITA SE CONSULTE CON PERSONAS QUE CONOZCAN DE DERECHO PENAL, AJENAS A LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y AL PODER JUDICIAL, PROGRAMANDOSE UNA REUNION CON LA SUSCRITA Y SU ABOGADO PARA BUSCAR LA POSIBILIDAD DE UN ARREGLO CONCILIATORIO A ESE PROBLEMA. INSTRUCCIÓN. RSG, At’n y trám”, a dichos documentos se agrega MEMORANDUM No. SP/CC-M-02377/03, de fecha 06 de octubre del 2003, firmado por el C.P. DANIEL GARZA ORTIZ DE MONTELLANO, SECRETARIO PARTICULAR DEL EJECUTIVO, dirigido al LIC. JOSE JESUS RAUL SIFUENTES GUERRERO, SECRETARIO DE GOBIERNO, en el que se  le remite por acuerdo del C. LIC. ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ESCRITO DE LA C. MARIA REBECA ISABEL GALINDO BAUTISTA, EN EL CUAL ESTÁ CONTENIDO EL SIGUENTE ASUNTO: …”. Haciendo la aclaración de que la descripción de esto último es idéntico a la contenida en el ACUERDO administrativo interno.”
9.- Oficio de fecha tres de septiembre del dos mil cuatro, que gira la Secretaria Privada del Ejecutivo del Estado, en el que remite a solicitud de ésta Comisión de fecha veinticinco de agosto de ese año, los documentos que a continuación se enumeran:
1.- ACUERDO INTERNO DE FECHA 22 DE MARZO DEL 2001

a. MEMORANDUM No. SP/CC-M-0793/01, DE FECHA 23 DE MARZO DEL 2001, QUE GIRA EL C.P. DANIEL GARZA ORTIZ DE MONTELLANO AL  SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE JESUS RAUL SIFUENTES GUERRO, (SIC) SECRETARIO DE GOBIERNO, RECIBIDO EL 23 DE MARZO DEL 2001.

b. VOLANTE QUE FUE DISTRIBUIDO POR LOS HERMANOS DE LA C. MARIA ISABEL REBECA GALINDO BAUTISTA, EN PLANTON FRENTE A PALACIO DE GOBIERNO, DE FECHA 23 DE MARZO DEL 2001.

c. OFICIO DE FECHA 21 DE FEBRERO DEL 2001, DE LA C. MARIA ISABEL REBECA GALINDO BAUTISTA, DIRIGIDA AL GOBRENADOR (SIC) CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RECIBIDO EL 22 DE MARZO DEL 2001.

2. ACUERDO INTERNO DE FECHA 03 DE OCTUBRE DEL 2003

a. MEMORANDUM No. SP/CC-M-02377/03, DE FECHA 06 DE OCTUBRE DEL 2003, QUE GIRA EL C.P. DANIEL GARZA ORTIZ DE MONTELLANO, SECRETARIO PARTICULAR DEL EJECUTIVO, AL  LIC. JOSE JESUS RAUL SIFUENTES GUERRERO, SECRETARIO DE GOBIERNO, RECIBIDO EL 08 DE OCTUBRE DEL 2003.

b. OFICIO DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, DE LA C. MARIA ISABEL REBECA GALINDO BAUTISTA, DIRIGIDA AL GOBRENADOR (sic) CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RECIBIDO EN LA SECRETARIA PARTICULAR DEL EJECUTIVO EL 03 DE OCTUBRE DEL 2003.

Descripción del documento:

Se desprende de los memorandums, que se trata de dos ocursos que remite el Secretario Particular del Ejecutivo al Secretario de Gobierno, en su encabezados señalan de manera textual: “Por acuerdo del… C. Gobernador del Estado, me permito remitir a Usted. . . . LO ANTERIOR, PARA SU ATENCIÓN Y TRAMITE PROCEDENTE”

10.- Diligencia de fecha veintidós de septiembre del dos mil cuatro, mediante la cual la Primer Visitadora General de esta Comisión, se entrevista, previa cita telefónica circunstanciada el trece de septiembre del mismo año, con la Secretaria Privada del Ejecutivo del Estado, la cual se verificó en los siguientes términos:

“… a preguntas…A LA PRIMERA.- QUE CUANDO SE RECIBEN LOS OFICIOS EN EL DESPACHO DEL EJECUTIVO, SON ATENDIDOS POR EL SECRETARIO PARTICULAR,  QUIEN  ANALIZA  EL  ASUNTO DEL  QUE SE  TRATA HACIENDO UN RESUMEN DEL MISMO PARA SER TURNADO AL EJECUTIVO Y ESTE A SU VEZ DETERMINA LA SECRETARIA O LA INSTANCIA QUE HA DE ATENDERLO. A LA SEGUNDA.- QUE LO QUE RIGE LA ACTUACION DEL SECRETARIO PRIVADO Y DEL PARTICULAR ES LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA. A LA TERCERA.- QUE EL FUNCIONARIO QUE SE ENCARGA DE DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD PLANTEADA AL EJECUTIVO ES EN SU CASO EL SECRETARIO DEL RAMO O EL FUNCIONARIO AL QUE LE FUE TURNADA LA PETICIÓN Y ESTE ULTIMO A SU VEZ  GIRAR COPIA DE LA RESPUESTA AL DESPACHO O A LA SECRETARIA PARTICULAR DEL EJECUTIVO PARA ANEXARLA AL SEGUIMIENTO…”

11.-  Copia simple del oficio de fecha quince de julio del dos mil cuatro, recabado por personal de esta Institución, mediante el cual el Gobernador del Estado de Coahuila, rinde informe justificado al Juez Segundo de Distrito en Saltillo, en el Juicio de Amparo N° 499/2004-IB, mismo que contiene la siguiente información:

“…En cuanto a los actos que la quejosa reclama de esta autoridad, me permito informarle que en el MEMORANDUM, No. SP/CC-M-02377/03 de fecha 6 de octubre del año 2003, el  C. Secretario Particular del Ejecutivo por ACUERDO del propio Gobernador del Estado turnó el escrito de la amparista al C. Secretario de Gobierno para su atención y trámite procedente. Así las cosas, el C. Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, por ACUERDO del Secretario del Ramo en Oficio No. 1103/2004, de fecha 25 de junio del año en curso, le comunicó a la aquí quejosa María Rebeca Isabel Galindo Bautista que de acuerdo a lo establecido en los artículos 1865 y 1866 en relación con los artículos 1885, 1886, 1895, 2304, 2308 y demás relativos del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, es ante la Autoridad Judicial y mediante la vía procesal correspondiente, no ante el Ejecutivo del Estado, ante quien jurídicamente procede presentar la demanda a la que se refiere la quejosa. En efecto, de la lectura de los dispositivos anteriormente enunciados se llega al conocimiento que con apoyo y fundamento en los citados Numerales, le externamos a la amparista nuestro criterio en el sentido de que su demanda debió haberla planteado, en su caso, por la vía procesal civil correspondiente…”

12.- Copia simple de la sentencia recaída al Juicio de Amparo número 499/2004-IB, de fecha diecisiete de agosto del dos mil cuatro, en el que se resuelve:

“SEGUNDO.- Son ciertos los actos reclamados al Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila, residente en esta ciudad, pues así se desprende del informe justificado que rindiera, y se corrobora con las documentales que dicha autoridad acompaño a su informe. 
TERCERO.- Previamente el estudio del fondo del asunto deben analizarse las causales de improcedencia… por ser esta una cuestión de orden público y de estudio preferente, según lo preceptúa el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo, así como la jurisprudencia número 814, publicada a páginas 553 y 554 del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995 que a la letra dice; “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de  amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia”. En el caso que nos ocupa, opera la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI, del artículo 73, de la Ley de Amparo, el cual a la letra dice: Art.73.- El juicio de amparo es Improcedente: XVI.- Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado. En efecto, la quejosa reclama de la autoridad responsable… la omisión de responder la petición que le formulara por escrito, de manera pacífica y respetuosa, a través de un ocurso fechado el veintidós de septiembre del dos mil tres, mediante el cual solicitó una indemnización por daños que según se refiere se le causaron en un procedimiento penal del cual fue absuelta. Por su parte, la responsable al rendir su informe justificado admite haber recibido el escrito de mérito, manifestando en síntesis que el Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, por acuerdo del Secretario de Ramo… dio respuesta a la petición de la aquí quejosa… del que se desprende que la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, da respuesta a la petición que formulara la impetrante, mismo que no fue controvertido no obstante  haberle dado vista con el informe respectivo; además, al haber tenido conocimiento del oficio en mención… quejosa, cesaron los efectos del acto reclamado y por ende se surte la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 73 de la Ley de Amparo. Al respecto es aplicable la tesis de jurisprudencia número 103, visible a páginas 81, Tomo VI,… EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA… UNICO: SE SOBRESEE en el presente juicio de garantías promovido por MARIA REBECA ISABEL GALINDO BAUTISTA, contra el acto reclamado de la autoridad responsable precisada en el considerando segundo de esta resolución…”

13.- Escrito de fecha del dos de noviembre del dos mil cuatro, recibido en esta Comisión el seis de noviembre del mismo año, en el que la quejosa agrega  los siguientes documentos:

A) Copia simple del Diario “LA OPINION” de la ciudad de Torreón, Coahuila de fecha veintinueve de septiembre del dos mil cuatro, en el que aparece una nota que en el encabezado apunta “Niegan investigar reparación del daño a Rebeca Galindo acusada del crimen del padre “Nacho”.

B) Copia simple del Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales en relación con el expediente que se formó con motivo del escrito de la C. María Isabel Rebeca Galindo Bautista, que en la parte que interesa menciona: 
 “TERCERO: “…del escrito de la peticionario se advierte que solicita la intervención de este Congreso a efecto de que se lleve a cabo una investigación en virtud de haber realizado al Ejecutivo una solicitud, en pleno ejercicio del derecho del (sic) petición, más sin embargo no se ha recibido respuesta alguna por lo que considera que ello se da la violación e inobservancia a la Constitución en perjuicio de la peticionaria. CUARTO. … es necesario destacar que de conformidad 
que en el Título Séptimo de la Constitución Política del Estado y  los artículos 1° fracción III, 4°, 5°, 6°, 7°, 29, 30, 51, 54 y 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales, existen tres clases de responsabilidades en que puede incurrir un servidor público con motivo o en el ejercicio de sus funciones; la “política”, la “penal”, y  la “administrativa”. Que el Congreso es competente para conocer de la responsabilidad “política” y además, para resolver la “Declaratoria de Procedencia en  Materia Penal”… separar a ciertos servidores públicos de su encargo, previo el procedimiento correspondiente. QUINTO. De lo anterior se desprende que para que el Congreso pueda instaurar el procedimiento de Juicio Político o bien el procedimiento de Declaración de Procedencia en materia Penal, es necesario que exista denuncia, fundada y motivada a la que se acompañen los elementos de prueba correspondientes, y que deberá ser ratificada dentro de los tres días de fecha de su presentación. En tal orden de ideas, si bien es cierto que existe un escrito mediante el cual se solicita se inicie una investigación respecto de la falta de respuesta por parte del Ejecutivo estatal ante una solicitud, la misma es insuficiente para que este Congreso pueda proceder a iniciar un juicio político o bien iniciar el procedimiento para la Declaratoria de procedencia en materia penal. Ya que es indispensable que previamente se reúnan los supuestos previstos en la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos, tener medios de prueba eficaces a fin de determinar si es procedente la denuncia y si esta cumple con las formalidades esenciales que contempla el artículo 14 de la citada ley. Sin que en el caso concreto se haya cumplido con ninguna de esas condiciones previas. SEXTO. No pasa desapercibido para la Comisión que resuelve, que la solicitud de intervención se hace en virtud de una falta de respuesta de una petición, más sin embargo, no resulta competente esta instancia para conocer o iniciar una investigación por la falta de respuesta, sino que existe otras instancias ante las cuales la peticionaria puede acudir a fin de solicitar le sea respetado su derecho de petición …consecuencia, por lo motivos, razones y fundamentos expuestos… Gobernación y Puntos Constitucionales conforme a lo expuesto y fundado somete para su discusión y en su caso de aprobación el siguiente proyecto de: DICTAMEN  PRIMERO. Que esta autoridad no resulta competente para conocer e iniciar una investigación por la falta de respuesta a una solicitud formulada por la C. María Isabel Rebeca Galindo Bautista al Ejecutivo del Estado, quedan a salvo los derechos de la peticionaria a efecto de que los haga valer por la vía ante la autoridad correspondiente. SEGUNDO. Comuníquese el presente dictamen a la peticionaria mediante copia a (sic) certificada que del mismo expida la Oficialía Mayor de este Congreso y la que deberá ser enviada al domicilio ubicado en Avenida Ocampo número 1864 zona centro, de la ciudad de Torreón, Coahuila. Así, lo dictaminan los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésima Sexta… Jesús Mario Flores Garza (Coordinador), diputado Carlos Támez Cuellar, diputada Latiffe Burciaga Neme, diputado Gabriel Calvillo Ceniceros, diputado Miguel Felipe Mery Ayup, diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, diputado Luis Fernando Salazar Fernández, diputado Jesús de León Tello, diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera. Saltillo, Coahuila septiembre 21 2004.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.
La C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista, fue afectada en su derecho de petición, toda vez que dirigió una solicitud por escrito, de manera pacifica y respetuosa, al Ejecutivo del Estado, dando respuesta a la solicitud de fecha el tres de octubre del dos mil tres, hasta el 25 de junio del 2004, contraviniendo con ello lo dispuesto en el artículo 8° de la Constitución General de la República, así como el 17 fracción III de la particular del Estado, mismos que establecen el termino en que la autoridad a la que se dirige un escrito que cumple los requisitos señalados en los preceptos, tiene obligación de dar a conocer “en breve término”, si no hay plazo que otra ley lo determine, o quince días, el acuerdo en que recae la solicitud.  
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas del procedimiento y bajo los principios de sana crítica y de equidad, se colige que la actuación del Ejecutivo del Estado, resulta violatoria a los derechos fundamentales de la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista, en atención a lo siguiente:
El articulo 8ª Constitucional, señala en forma textual:

“Los funcionarios y empleados públicos respetaran el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.

A toda petición deberá de recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario”.

El precepto constitucional establece como garantía individual el llamado derecho de petición, que consiste básicamente, en que todo gobernado puede dirigirse a las autoridades, con la certeza de que recibirá una respuesta a la solicitud que formula. 
Sin embargo, este derecho no se limita a la facultad de pedir 
a la autoridad, ya que el derecho público subjetivo consagrado en el precepto, es más bien el derecho de recibir respuesta, pues la propia Constitución otorga la facultad de exigir jurídicamente que la autoridad responda a la petición que se le hace.

En forma adicional, el derecho supone una obligación positiva de parte de los órganos estatales, que es precisamente la de contestar por escrito y en breve término al autor de la solicitud.
El análisis del contenido del artículo 8° nos permite distinguir; al sujeto activo, al  sujeto pasivo, los requisitos que debe llenar la petición y los requisitos que debe cumplir la respuesta.

Por lo que hace al sujeto activo, los titulares del derecho de petición son todos los individuos que se encuentran en territorio de los Estados Unidos Mexicanos, según lo dispone el artículo 1° Constitucional, mismo que otorga la mencionada extensión personal a las garantías establecidas por ella. 

El sujeto pasivo, se identifica como: “Los funcionarios y empleados públicos”; debiéndose entender por ellos a las autoridades de los tres poderes que tienen facultades de decisión atribuidas por las disposiciones legales o reglamentarias. 

Los requisitos que debe llenar la petición, son tres; que se formule por escrito, de manera pacífica y en forma respetuosa. 

El requisito de la formulación por escrito tiende a fijar con precisión los términos de la petición, de modo que pueda establecerse posteriormente si se cumplen los dos requisitos ulteriores, esto es; la forma pacífica y el respeto correspondiente con el que debe formularse, además permite rectificar, en su caso, la congruencia de la respuesta.

La exigencia de carácter pacífico de la solicitud se refiere a que no debe contener amenazas y en cuanto a la manera respetuosa, significa que no se injurie a las autoridades a las que se formula.

El requisito de congruencia, que pese a no estar señalado explícitamente en artículo 8° de la Constitución, ha sido aclarado por la jurisprudencia de la Corte, en el sentido de que la autoridad debe dar respuesta congruente a la petición realizada, de tal manera que no puede en su resolución hacer referencia a cuestiones distintas de las que el particular ha planteado en su petición. 

En cuanto a los requisitos que debe cumplir la respuesta, la autoridad está obligada a responder también por escrito y dar a conocer al peticionario la respuesta “en breve término”.

El sentido de esta disposición ha sido interpretada por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la manera siguiente; por breve término debe entenderse: “aquél en que racionalmente puede estudiarse una petición y acordarse”. Esto es, que considera que casuísticamente según el tipo de petición debe considerarse si se ha excedido o no el término constitucional por parte de la autoridad.

En forma posterior la Corte estableció que si pasaban más de cuatro meses sin dar respuesta a un ocurso, se violaba la garantía consagrada en el artículo 8°, después aclaró que ello no significaba que debía pasar forzosamente ese lapso para que se considerara violado tal artículo, pero de ello no se inferiría que por “breve término” deberían entenderse los mencionados cuatro meses. 

La disposición que se analiza, encuentra su coorrelativo en el artículo 17 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza que a la letra dice:
“Los habitantes del Estado tienen, además de los derechos concedidos en el capítulo I de la Constitución General de la República, los siguientes:

III. A ejercer el derecho de petición ante las autoridades del Estado debiendo éstas contestar dentro del plazo máximo de 15 días, contados desde la fecha en que se recibe la petición, siempre que se hagan conforme a la ley y cuando ésta no marque término”.

En un sentido similar, La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, mediante resolución XXX, Bogotá, Colombia y adoptada el 2 de mayo de 1948, en su artículo 24 señala:

“Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a cualquier autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y el derecho de obtener pronta resolución”.

Así las cosas, de este breve análisis podemos concluir que la violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad de violación al derecho de petición, denota la omisión por parte de un servidor público o autoridad que no responde mediante acuerdo escrito una petición dirigida a él en “breve término”.

La C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista, señaló en su escrito de queja  que dirigió dos escritos al Ejecutivo del Estado en distintas fechas, el primero, de fecha 12 de marzo del 2001, recepcionado en el despacho del Ejecutivo el 22 de marzo del mismo año y el segundo, de fecha 22 de septiembre del 2003, recibido en la Secretaría Particular del Ejecutivo el 03 de octubre de ese año, por lo que, en relación al primero, y en atención al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en el que señala que; “La queja sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, a partir de que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos que estimen violatorios…” esta Comisión no hará consideración alguna al respecto, ya que después de verificada la coincidencia de las copias simples aportadas por la quejosa al inicio del trámite, en fechas y sellos con el expediente que obra en los archivos de las Unidades administrativas del titular del Poder Ejecutivo, se corrobora que por lo que hace exclusivamente a esa petición, ya no se encuentra dentro de la competencia temporal de esta Comisión su análisis y estudio. Además de que la  misma no encuadra en ninguna de las salvedades que el propio numeral señala para que le sea admitida en cualquier tiempo. No operando el mismo criterio por lo que hace al segundo de los escritos.  
Aclarado lo anterior, la quejosa manifestó que el día “03 de octubre” del año 2003 se recepcionó por la “Unidad de Correspondencia” del “Ejecutivo del Estado”, escrito de fecha “22 de septiembre” del mismo año, en el que solicita al “Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza”, “que en forma conciliatoria se llegue a un arreglo en que el Estado de Coahuila” la indemnice “por el daño material y moral” que presuntamente atribuye a funcionarios de la Procuraduría General de Justicia y del Poder Judicial del Estado, “al ejercitar una acción penal y sostener una acusación notoriamente improcedente”, dictándose un “Auto de Formal Prisión” y decretándole “una prisión preventiva que duró 22 meses”, hecho que acredita ante esta Comisión, exhibiendo una copia simple del documento, el cual fue cotejado en firmas y sellos por personal de este Organismo en la Unidad Administrativa del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, denominada Secretaría Privada. 

En el expediente interno de la instancia a la que se reclama y ante la titular de la citada Unidad Administrativa, se constató  que la fecha señalada por la quejosa y la estampada en la documental aludida, concuerdan con la que agrega al trámite de queja iniciado ante este Organismo, lo cual acredita que la solicitud, fue recepcionada el tres de octubre del dos mil tres.

De igual forma, en la diligencia verificada el diecisiete de agosto del dos mil cuatro, se recabaron constancias del “ACUERDO” interno de fecha “03 de Octubre del 2003”, así como de “MEMORANDUM” “No. SP/CC-M-02377/03” de fecha 06 de octubre del mismo año, mediante las cuales el Secretario Particular del Ejecutivo y por acuerdo del Gobernador del Estado, remite al Secretario de Gobierno el escrito de la quejosa. Así mismo, de las documentales recibidas, previa solicitud de esta Comisión y que hace llegar a la Secretaría Privada del Ejecutivo, el 03 de septiembre del año anterior, se observa en el penúltimo párrafo antes de la firma del Secretario Particular del Ejecutivo y posterior a la descripción del asunto, se anota: “LO ANTERIOR, PARA SU ATENCION Y TRAMITE”.

Actos que concatenados con la sentencia definitiva del Juicio de Amparo número 499/2004-IB, de fecha “17 de agosto del 2004”, en el que se resuelve sobre el promovido por la quejosa y mediante el cual reclama de la autoridad señalada como responsable “la omisión de dictar el acuerdo” relativo a la petición de la amparista, de escrito de fecha 03 de octubre del 2003, en su considerando tercero asienta “que la responsable, al rendir su informe justificado, admite haber recibido el escrito de mérito, manifestando en síntesis que el Director General de Gobierno, por acuerdo del Secretario del Ramo… dio respuesta a la petición de la … quejosa…”. Actuaciones que en suma, efectivamente  encuentran su fundamento en los artículos 3, 18 fracción II y 24 fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública, así como 2 y 12 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, ambos del Estado de Coahuila.

Bajo este tenor, es claro que el Ejecutivo del Estado mediante acuerdo y a través de su Secretario Particular, turnó el escrito de la quejosa al Secretario de Gobierno para su atención y trámite procedente, por lo cual el Secretario del Ramo, por acuerdo y a través del entonces Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, Lic. Fernando Orozco Cortés, correspondía dar respuesta a la petición de la aquí quejosa, tal y como se corrobora con la copia simple del informe justificado en los autos del juicio de Amparo No. 499/2004-IB y del informe que rinde a esta Comisión, ya que del primero, se acredita; que le fue conferida dicha encomienda por el Secretario de Gobierno y del segundo; la aceptación de que “se recibieron oficialmente las demandas” a las que la reclamante hace referencia en su escrito de queja.

De esta manera, el servidor público directamente obligado a dar una respuesta a la peticionaria “en breve término”, lo era el Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, cargo que recaía en la persona del Lic. Fernando Orozco Cortes, por lo que dicho funcionario, con su inactividad, vulneró el derecho reclamado por la agraviada, dando respuesta a la solicitud de fecha 03 de  octubre del 2003, hasta el 25 junio del 2004.

A mayor abundamiento, si bien es cierto la Ley Orgánica de la Administración Pública y el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, facultan a los diferentes órganos del Estado para auxiliarse de las Unidades Administrativas, Direcciones e instancias adscritos a ellos para el despacho de los asuntos que de manera general son parte de sus atribuciones, o que en forma particular les son encomendados por sus superiores jerárquicos en ejercicio de sus facultades, debe entenderse que lo hacen en aras de asegurar la buena marcha  de la administración Estatal, y no como un trámite ocioso que ha de dejar pendientes o sin una correcta solución aquellos que les han delegado.

Efectivamente el Lic. Orozco Cortés, dio contestación a la petición de la recurrente, pero no lo hizo en el término que fija la Ley para hacerlo, esto en atención al artículo 17 de la Constitución Política Local, misma que obliga a las autoridades del Estado a contestar dentro del plazo máximo de quince días a las peticiones formuladas por los gobernados.

Todo lo anterior, tiene además su fundamento en el criterio de la Corte que a continuación se transcribe:  

INCONFORMIDAD. DEBE DECLARARSE INFUNDADA Y TENERSE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO POR VIOLACIOÓNA AL DERECHO DE PETICIÓN, CUANDO SE ACREDITA QUE UN INFERIOR JERÁRQUICO DE LA RESPONSABLE, CUYAS FUNCIONES SE VINCULAN CON LO SOLICITADO, YA DIO CONTESTACIÓN.
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Amparo, el efecto de la sentencia protectora, tratándose de actos de naturaleza negativa, consistirá en obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de respetar la garantía infringida y a cumplir lo que la misma exija. Por tanto, de concederse la protección federal por haberse acreditado la violación al derecho de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional, debe tenerse por cumplida la ejecutoria y declararse infundada la inconformidad, cuando se acredita que ya se dio contestación por escrito a la solicitud del quejoso, no obstante que ésta se formule por una autoridad diversa de la responsable, siempre que se trate de un inferior jerárquico y que la materia de la petición se vincule con sus funciones, pues con ese carácter resuelve la petición formulada al superior.
Descripción de precedentes:

Incidente de inejecución 112/93. Raúl Astudillo Ávila. 7 de febrero de 1997. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. Inconformidad 124/97. Miguel Alberto Alvarado Gutérrez. 30 de mayo de 1977. Cinco votos. Ponente David Góngora Pimentel. Secretario: Benito Alva Zenteno. Inconformidad 188/96. María Fernanda Urdaneta Casas y otros. 30 de agosto de 1997. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar. Inconformidad 273/97. Fredye Domínguez Suasnavas y otros. 3 de octubre de 1997. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: M. Angélica Sanabria Martínez. Incidente de inejecución 295/97. Raúl Sánchez Cruz. 19 de noviembre de 1997. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitron. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. Tesis de jurisprudencia 78 /97. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete, por unanimidad de cinco votos los Ministros Juan Díaz Romero, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro David Góngora Pimentel.

Quedando aclarado que la autoridad que responde a la petición de la ocursante lo hace con las facultades conferidas en su Reglamento Interno y en su calidad de representante del Ejecutivo, además de que la encomienda que le hace mediante Acuerdo y despacho del asunto el Secretario del Ramo, a quien a su vez, le fue turnado por acuerdo del Ejecutivo del Estado la solicitud y dotados todos éstos de las facultades y atribuciones por las normas legales aplicables  y en su calidad de un solo ente del Gobierno, está obligado, como tal, a dar contestación por escrito y en “breve término” al gobernado, y requiere por tanto, en caso de la violación a la norma jurídica constitucional, la sanción por la no actividad e ineficacia de las autoridades en el tratamiento y seguimiento de la petición.

En ese sentido y a efecto de delimitar los alcances de la transgresión, se analizan los argumentos dados a conocer a la quejosa, mediante el oficio número 4403/2004 de fecha 25 de junio del 2004, así como del diverso de igual fecha, número 1102/2004, mediante el cual el Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, informa  a este Organismo.

Por lo que hace al informe, la responsable admite, se recibieron oficialmente “las demandas” a las que la quejosa hace referencia en su escrito inicial. 

Así, en el mismo informe de la autoridad, en su tercer párrafo, señala “no obstante, nunca ha estado en ánimo del Gobierno del Estado no contestar a la comunicación de la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista. Lo que ha pasado respecto del asunto que nos ocupa es que el mismo ha estado siendo objeto de análisis jurídico que procede por parte del área correspondiente, con el propósito de procurar su correcta y debida solución. Le informo, así mismo, que como resultado de dicho análisis se ha concluido en que con fundamento y de acuerdo con lo establecido por los artículos 1865 y 1866, en relación con los artículos 1885 y 1886, 1895, 2304, 2305 y demás relativos del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es ante el Ejecutivo del Estado ante quien la quejosa debe presentar su demanda, sino que la misma debió haberla presentado ante la autoridad correspondiente”.

En resumen, la autoridad responsable se declara incompetente para resolver la petición, argumentando para ello el análisis jurídico previo al que hubo de ser objeto para procurar su solución, pretendiendo con ese razonamiento justificar el “breve término” para darlo a conocer a la peticionaria.

Resulta desafortunado el argumento de la responsable, ya que seguramente se basa en el criterio expresado al inicio de la presente resolución, en el que la Corte señala que por “breve término” debe entenderse como aquél en que racionalmente pueda estudiarse y acordarse una petición, sin observar que la Constitución Política del Estado, en su artículo 17 fracción III, lo obliga a dar respuesta dentro de un plazo máximo de 15 días, contados desde la fecha en que se recibe la petición, mismo que quedó rebasado en forma considerable. Lo anterior no significa, que el entonces Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, por la premura del tiempo se viera obligado a dar una respuesta equívoca por la falta de estudio y consideración del caso por el área correspondiente, toda vez que el precepto Constitucional que se ha venido analizando no obliga a dar una respuesta definitiva, en “tal o cual” sentido, sino que sólo obliga que a toda solicitud deberá recaer un acuerdo escrito por la autoridad a quien se ha dirigido, lo cual debe hacerlo conocer en breve término al peticionario, mismo que podrá consistir en que se le haga saber que su solicitud será analizada y sometida a análisis y estudio, tal y como la señala la siguiente tesis.
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 Si bien es cierto que el artículo 8 constitucional establece que la autoridad debe dictar un acuerdo escrito y hacerlo conocer en breve término al peticionario, ese breve término a que se refiere dicho precepto debe comprender el plazo relativo a los trámites burocráticos de rigor, esto es, a los trámites y términos a que están sujetos los funcionarios para dar cuenta con las promociones que se les turnan; por lo tanto, el retardo por el trámite propio que se le debe dar a un escrito no tiene relevancia jurídica para conceder la protección constitucional, dado que la garantía que consagra el precepto en comento, consiste en que a toda petición hecha a la autoridad por escrito y de manera pacífica y respetuosa, recaiga en breve término el acuerdo respectivo, lo cual supone que la autoridad esté en aptitud física de poder emitir el acuerdo o resolución que proceda. Además, la garantía consagrada en favor de los particulares en el precepto de referencia no implica que en una sola resolución se decida en definitiva sobre lo pedido, pues si para ello se requiere de un trámite especial, éste debe de cubrirse previamente a resolver en definitiva la petición formulada por el particular.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Descripción de Precedentes:

Amparo en revisión 199/92. María del Carmen Mora Mora y otro. 29 de abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

Amparo en revisión 130/88. José Antonio Tapia Papaqui. 17 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

Por tanto, las evidencias obtenidas son concluyentes y acreditan la violación a derechos humanos en agravio de la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista.

Por último, y por lo que hace a la solicitud que la quejosa eleva a los C. C. Diputados que integran la Legislatura del Estado de Coahuila, el tres de febrero del dos mil cuatro y de acuerdo a las constancias que obran en autos, se desprende que efectivamente y como se ha venido señalando, la garantía consagrada en el artículo 8° señala claramente que a toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene la obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario, pero es claro, que el respeto de esa garantía se vulnera cuando la autoridad suspende o paraliza el trámite del mismo sin que haya causa justificada. Es decir, si el trámite de la solicitante requiere, conforme a una ley secundaria, que la autoridad a quien va dirigida oiga a un órgano consultivo antes de resolver, no puede decirse que esa ley sea inconstitucional en sí misma, sino que lo será en la aplicación que de ella se haga. 

Por lo tanto, en autos quedó corroborado que efectivamente el día tres de febrero del dos mil cuatro, se recibe la solicitud de la reclamante en la Oficialía Mayor del Congreso del Estado y que en una sesión celebrada por el Pleno del Congreso el 27 de mayo del dos mil cuatro, se dio cuenta del dictamen presentado por la Comisión de Justicia, en relación con el escrito de la solicitante, declarándose incompetente para conocer de éste, por lo que en esa fecha el Pleno del Congreso aprobó que el asunto se turnara a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, quien emite dictamen el veintiuno de septiembre del dos mil cuatro, el cual fue aprobado por la Diputación Permanente del Congreso del Estado, el 28 de septiembre del dos mil cuatro, notificando la determinación a través del Oficial Mayor del Congreso del Estado el 30 de septiembre del año anterior.

Por lo que al órgano competente para conocer del asunto, que lo fue en este caso la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, le fue turnado para dictamen el escrito de la reclamante el 27 de mayo del dos mil cuatro, misma que debía someterse a estudio, por tratarse de una responsabilidad atribuida al Gobernador del Estado y con la observancia que dispone la Ley Orgánica y Reglamento Interno, respecto al tratamiento de este tipo de acusaciones. Por lo que esta Comisión no encuentra dilación o trámite negligente por lo que corresponde al Congreso del Estado.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted Secretario de Gobierno la siguiente: 

RECOMENDACIÓN

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario al Lic. Fernando Orozco Cortés, actual Subsecretario de Asuntos Jurídicos del Estado, imponiéndole en su caso la sanción a que se halla hecho acreedor. 

SEGUNDA.- Sirva girar las indicaciones que sean necesarias, para que todos los funcionarios y empleados estatales, conozcan que el término para dar contestación a las solicitudes planteadas por los gobernados, con los requisitos que la propia Constitución exige, es de quince días, si no hay un plazo que otra ley determine.

Le comunico, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública y de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, le solicito que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a ésta Comisión dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. Si el plazo se estima insuficiente, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.
Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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